
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1.                $           305.049.30 
VALOR TOTAL                   $           305.049.30 
  
Medellín, 19 de septiembre del dos mil veintidós (2022)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve (19) de septiembre del dos mil veintidós (2022)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2022 00676 00  

  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 2812 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 
t. 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 20 de 
septiembre del 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado JORGE IVÁN 
CÁRDENAS FLOREZ se encuentra notificado personalmente vía correo electrónico 
el día 29 de agosto 2022, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran 
memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para 
proveer. Medellín, 19 de septiembre del 2022.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, diecinueve (19) de septiembre del dos mil veintidós (2022)    
 

    
Interlocutorio 2119 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2022-00832-00    
Proceso    Ejecutivo Singular  
Demandante    CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA 
Demandado   JOSÉ WILLINTON ARCO ACEVEDO  
Instancia    Única Instancia    

Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   
La CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA COMFAMA, por 

medio de apoderado judicial, promovió demanda ejecutiva en contra JOSÉ 

WILLIANTON ARCO ACEVEDO teniendo en cuenta el pagaré obrante en el 

proceso, para que se libre orden de pago a su favor y en contra del 

demandado, razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los 

requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día 25 

de agosto del 2022.    
   
El demandado JOSÉ WILLIANTON ARCO ACEVEDO fue notificado 

personalmente por correo electrónico el día 29 de agosto del 2022, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.   
     
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

    CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en ellos contenida 

cumplen con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

  



Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA COMFAMA, y en contra JOSÉ 

WILLINTON ARCO ACEVEDO por las sumas descritas en el auto que libra 

mandamiento fechado el día 25 de agosto del 2022.    
    
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.    
    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $271.773.18 pesos.    
    
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

t.   
  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 20 de 
septiembre del 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1.                $           271.773.18 
VALOR TOTAL                   $           271.773.18 
 
Medellín, 19 de septiembre del dos mil veintidós (2022)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve (19) de septiembre del dos mil veintidós (2022)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2022 00832 00  

  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 2813 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 20 de 
septiembre del 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 16 de septiembre del 2022, 
a las 9:27 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, diecinueve (19) de septiembre del dos mil veintidós (2022)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  2815 
RADICADO  05001-40-03-009-2022-00761-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S. A.  
DEMANDADA  BEATRIZ EUGENIA BALVIN  ARANGO 
DECISIÓN  Auto incorpora notificación personal 

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a la demandada BEATRIZ EUGENIA BALVIN ARANGO, la cual fue 

practicada por correo electrónico remitido el 13 de septiembre del 2022 con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa 

de correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
  
 

t.     

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 20 de septiembre del 2022. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1.                $            2.945.308.68 
VALOR TOTAL                   $            2.945.308.68 
 
Medellín, 19 de septiembre del dos mil veintidós (2022)   

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve (19) de septiembre del dos mil veintidós (2022)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 01346 00   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 2817 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 20 de 
septiembre del 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1.                $            632.016.oo 
VALOR NOTIFICACIÓN 
PORTE CORREO cd. 1.                 $              26.000.oo 
VALOR TOTAL                   $            658.016.oo 
  
Medellín, 19 de septiembre del dos mil veintidós (2022)   

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve (19) de septiembre del dos mil veintidós (2022)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2022 00352 00  

  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 2818 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

t. 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 20 de 
septiembre del 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



 
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez, que el memorial fue recibido en 
el correo institucional del Juzgado el día 15 de septiembre de 2022 a las 10:14 horas.  
Medellín, 19 de septiembre de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

 

 

 

 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte demandante, por 

medio del cual solicita el desglose de los documentos que sirvieron de base a esta 

acción con nota de que la obligación en él contenida no se encuentra cancelada, el 

Juzgado no accede a dicha petición por improcedente, por cuanto la demanda fue 

presentada de manera virtual no existiendo ningún documento que sea susceptible 

de ser desglosado en los términos del artículo 116 del Código General del Proceso, 

toda vez que  el original del título valor – pagaré reposa en poder de la parte 

demandante. 

 
Por otro lado, frente a la certificación consistente en que la obligación contenida en 

el título valor que dio origen a la ejecución se encuentra vigente, teniendo en cuanta 

que se declaró una excepción de carácter temporal en los términos del numeral 3º 

del artículo 304 del Código General del Proceso, el Despacho no accede a la misma 

pues dicho suceso corresponde a un asunto de derecho que no es susceptible de 

ser certificado en los términos del artículo 115 ibídem. Lo anterior, máxime si se 

tiene en cuenta que el cobro de la obligación contenida en el pagaré no depende de 

una certificación que expida este Despacho, pues la vigencia de la obligación es un 

asunto que opera de pleno derecho y por ende no requiere pronunciamiento judicial 

adicional a las consideraciones expuestas en la sentencia que puso fin al proceso. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Auto sustanciación 2844 

SOLICITUD EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO HAWER YESID SÁNCHEZ JIMÉNEZ 
Radicado Nro. 05001 40 03 009 2021 01349 00       

Decisión NO ACCEDE 



 
 

 

 
                                                     

Cmgl 

   

     

    

 

 
 

 
 

 
 
     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

           NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 20 de septiembre de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



INFORME. Le informo señor Juez que en el presente asunto se 
encuentra vencido el término del traslado de la demanda presentada 
por la parte demandante, frente a la cual la parte demandada guardó 
silencio. 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Oficial Mayor 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio  2200 
Radicado 05001-40-03-009-2021-01105-00 
Proceso VERBAL SUMARIO PRECRIPCIÓN DE 

HIPOTECA   
Demandante MARÍA UITER ZAMORA BUSTAMANTE  

FRANCISCO JAVIER OCHOA ESCOBAR  
Demandados DANIEL ANTONIO CASTAÑO ARENAS  
Decisión Fija fecha para audiencia y decreta pruebas 

 

Notificadas como se encuentran las partes, se procederá a continuar 

con el trámite del proceso verbal, por el artículo 390 y s.s. del C.G. del 

P., en concordancia con lo dispuesto en el art. 392 ibídem.       

    

CITACIÓN A AUDIENCIA 

 

De conformidad con el numeral 1º del art. 372 del Código General del 

Proceso, se señala el 03 de octubre de 2022 a las 9:30 a.m. Se 

advierte que con fundamento en el parágrafo único de la precitada 

norma es conveniente y posible para el sub judice, agotar igualmente 

la audiencia de instrucción y juzgamiento, disponiendo todo lo 

necesario para la práctica de las pruebas y dictar en la misma diligencia 

la respectiva sentencia, en los términos del art. 373 ibídem. 

 

LUGAR 

 

La audiencia se llevará acabo de forma virtual por Microsoft Teams, 

para ello se requiere a los abogados, para que se sirvan informar de 

manera inmediata al correo institucional del juzgado 

cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus correos electrónicos, y el 

de las partes 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Iniciación 



2. Decisión sobre justificaciones presentadas antes de la 

celebración de la audiencia.  

3. Decisión sobre excepciones previas pendientes por resolver. 

4. Conciliación en caso de procedencia. 

5. Interrogatorio a las partes. 

6. Fijación del litigio. 

7. Control de legalidad. 

8. Práctica de pruebas. 

9. Alegatos de conclusión. 

10. Sentencia. 

     11. Aprobación del acta.  

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados que deberán traer a la 

audiencia para efectos de su práctica, los testigos solicitados y peritos, 

de ser el caso, de manera tal que quienes no se encuentren presentes 

para el momento de la recepción del testimonio, no serán escuchados. 

(Art. 372 par. C.G. del P.).  

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTALES  

 

• Los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, se incorporan desde ya como pruebas (Documentos 

PDF denominados “03AnexosVerbal y 08CertificadoLibertad” 

obrantes en la subcarpeta “1. CUADERNO PRINCIPAL” del 

expediente digital). 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA  

 

No se decreta prueba alguna, por cuanto, el demandado DANIEL 

ANTONIO CASTAÑO ARENAS no contestó la demanda, como tampoco 

solicitó pruebas dentro de la presente controversia. 

 

ADVERTENCIAS 
 
Deberán concurrir las partes a la conciliación y práctica del 

interrogatorio, de ser legalmente posible y, a los demás asuntos 

relacionados con la audiencia, y acompañadas de su apoderado, 



debidamente informadas sobre los hechos materia del proceso. 

Igualmente debe comparecer el curador ad-litem de la demandada y de 

las personas indeterminadas, de ser el caso. Si los apoderados no 

comparecen la audiencia se realizará con aquellas. Si por el contrario 

no concurre alguna de las partes sin perjuicio de las consecuencias 

probatorias por su inasistencia, la audiencia se llevará a cabo con su 

apoderado, quien tendrá facultad para confesar, conciliar, transigir, 

desistir, y en general, para disponer del derecho en litigio.  

 

Si la parte y su apoderado o solo la parte se excusan con anterioridad 

a la audiencia y el juez acepta la justificación, se fijará nueva fecha y 

hora para su celebración, mediante auto que no tendrá recursos. La 

audiencia deberá celebrarse dentro de los diez (10) días siguientes. En 

ningún caso podrá haber otro aplazamiento.  

Las justificaciones que presenten las partes o sus apoderados con 

posterioridad a la audiencia, solo serán apreciadas si se aportan dentro 

de los tres (3) días siguientes a la fecha en que ella se verificó. Solo se 

aceptarán aquellas que se fundamenten en fuerza mayor o caso 

fortuito, y solo tendrán el efecto de exonerar de las consecuencias 

procesales, probatorias y pecuniarias adversas que se hubieren 

derivado de la inasistencia.  

La inasistencia injustificada del demandante hará presumir cierto los 

hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado 

siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde 

la demanda. Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, 

ésta no podrá celebrarse y vencido el término sin que se justifique la 

inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso.  

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en 

lo pertinente, para el caso de la demanda de reconvención y de 

intervención de terceros principales. 

Tanto a la parte como al apoderado que no concurran a la audiencia, 

se les impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (smlmv), excepto que antes de la hora señalada para la 

audiencia, o dentro de los tres días siguientes, presenten prueba 

siquiera sumaria de una justa causa para no comparecer, tal y como 

antes se expresó.  



Se advierte a los apoderados que, para efectos de asistir a la audiencia, 

el poder puede sustituirse, siempre que no esté prohibido 

expresamente (art. 75 C. G. del P.).  

Se advierte a los apoderados, a las partes, a los testigos, a los peritos 

que, en la fecha programada, deberán disponer del tiempo suficiente 

para el trámite completo de la audiencia, toda vez que la misma podría 

extenderse durante toda la jornada de la mañana y de la tarde, e 

incluso del día hábil siguiente.  

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 

Judicial el día 20 de septiembre de 2022 a las 8 A.M, 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial 
fue recibido en el Correo Institucional, el día 16 de septiembre del 2022, a 
las 8:14 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, diecinueve (19) de septiembre del dos mil veintidós (2022)  
  

AUTO SUSTANCIACIÓN  2814 
RADICADO  05001-40-03-009-2021-01133-00  
PROCESO  DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL  
DEMANDANTE  LUIS FERNANDO YELA VELÁSQUEZ  
DEMANDADO  BANCOLOMBIA S. A.  
DECISIÓN  Incorpora Constancia de Pago Honorarios 

  
  

Se incorpora al expediente el memorial presentado por el apoderado de la 

parte demandante, por medio del cual acredita el pago efectuado por 

concepto de honorarios definitivos del perito nombrado que fueron 

impuestos a su cargo.  

  

CÚMPLASE 

 
 

 
t.  



INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 16 de septiembre del 2022, a las 1:15 p. m.  

Teresa Tamayo Pérez                       
Escribiente                       

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, diecinueve (19) de septiembre del dos mil veintidós (2022)  
  

AUTO SUSTANCIACIÓN  2819 
RADICADO  05001-40-03-009-2018-01266-00  
PROCESO  VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE  CARLOS ALBERTO DURANGO VÉLEZ 
DEMANDADA  GLORIA NUBIA DURANGO ESTRADA 

ALBA MERY DURANGO ESTRADA 
LUIS ALFONSO DURANGO VÉLEZOSCAR 
CAMILO DURANGO ESTRADA 
CAROLINA DURANGO ESTRADA 
NATALY JULOIANA DURANGO ESTRADA 
WILLIAM ALEXANDER DURANGO GAVIRIA 
MARIA ISABEL DURANGO GAVIRIA (en calidad de 
herederos indeterminados de los señores 
ALFONSO DURANGO ROJAS y MARÍA 
MERCEDES VÉLEZ DE DURANGO 

DECISIÓN  Apoderada demandante reasume poder – acepta 
sustitución poder remite expediente  

  
 

En consideración a la solicitud precedente, se tiene por reasumido el poder por 

parte del abogado JUAN CAMILO GUTIÉRREZ GARCÍA, para continuar 

representando al demandante CARLOS ALBERTO DURANGO VÉLEZ, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P. 

 
Por otro lado, considerando que la sustitución de poder presentada por el abogado 

JUAN CAMILO GUTIÉRREZ GARCÍA a favor de la abogada HILDA DORIS 

ZULUAGA MÚNERA, el Despacho al encontrarla ajustada a derecho, reconoce 

personería a dicha profesional para actuar en representación de la parte 

demandante, conforme a los términos del poder inicialmente conferido. 

 
Conforme a lo anterior, y en atención a la solicitud formulada por el apoderado de 

la parte actora, el Juzgado ordena por secretaría se remita de manera inmediata el 

link del  expediente digital a la abogada sustituta a través del canal digital 

informado para el efecto. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 



 
 
 
 
  
 

t.     

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 20 de septiembre de 2022. 
 

JUAN ESTEBAN GALLGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DECOLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto sustanciación 2841 

Radicado 05001-40-03-009-2022-00879-00 
Proceso DECLARATIVO (MONITORIO) 
Demandante  CONALQUIPO S.A.S. 

Demandado  MEDIOS ALTERNATIVOS DE 
CONSTRUCCIÓN S.A.S. 

Decisión FIJA CAUCIÓN 
 
 

De conformidad con el artículo 421 en concordancia con el artículo 590 del 

Código General del Proceso, previo a decretar la medida cautelar 

solicitada, se ordena prestar caución por la suma de $500.000,00. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

                                                    

Cmgl 

   

 
 
     

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 20 de septiembre de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el anterior memorial fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado el día 08 de septiembre de 2022 a las 16:57 horas.  
Medellín, 19 de septiembre de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto sustanciación 2843 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  VIAS S.A. 
Demandado  FLEXOCOMPRENSIÓN LTDA. 
Radicado 05001-40-03-009-2002-00398-00 
Decisión DESARCHIVA – INCORPORA 

  
Se pone en conocimiento el desarchivo del proceso por el término de 15 días 

hábiles, vencidos los cuales se archivará nuevamente el expediente.  

 
Por otro lado, se ordena incorporar el oficio expedido por la Cámara de Comercio 

de Medellín para Antioquia, por medio del cual informa el cambio de dirección del 

establecimiento de comercio denominado FLEXOCOMPRENSIÓN de propiedad de 

la sociedad demandada. 

 
Por otro lado y teniendo en cuenta que el proceso se encuentra terminado por 

desistimiento tácito mediante auto proferido el día 30 de mayo de 2012, dentro del 

cual se decretó el levantamiento de las medidas cautelares y no existe constancia 

de la expedición del oficio de desembargo dirigido a la Cámara de Comercio de 

Medellín, El Despacho ordena por secretaría expedir oficio comunicando el 

levantamiento del embargo decretado sobre el establecimiento de comercio 

denominado FLEXOCOMPRENSIÓN con matrícula 240155-12 de propiedad de 

la sociedad demandada, advirtiendo que el mismo deberá continuar por cuenta del 

Juzgado Primero Civil Municipal de Medellín para el radicado 2006-00563, en 

virtud del embargo de remanentes del que se tomó nota; remítase por secretaría el 

oficio respectivo en aplicación a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022. 

C Ú M P L A S E  
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la presente demanda fue recibida en el correo 
institucional del Juzgado, el 15 de septiembre de 2022 a las 16:51 horas. Le 
informo igualmente, que  conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. 
SANTIAGO FERNÁNDEZ BARCO, identificado con T.P. 206.952 del C.S.J.; no 
presenta sanción disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 19 de septiembre de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto interlocutorio 2177 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  
ADRIANA MARÍA ZUÑIGA CUELLAR (ALBACEA  
TESTAMENTARIA DE ANGELA MERCEDES  
ZUÑIGA CUELLAR) 

Demandado  JULIANA URIBE MEJIA 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00932-00    
Decisión INADMITE DEMANDA  

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de mínima cuantía, instaurada por ADRIANA MARÍA ZUÑIGA 

CUELLAR (ALBACEA TESTAMENTARIA DE ANGELA MERCEDES ZUÑIGA 

CUELLAR) en contra de JULIANA URIBE MEJIA, el Despacho observa que 

no se cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del 

Código General del Proceso y y la ley 2213 de 2022, por lo que el Juzgado;      

                                                                       
 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

A.- Deberá aclarar los hechos de la demanda en el sentido de indicar si a la 

fecha ya se dio inicio a la sucesión de la causante ÁNGELA MERCEDES 

ZUÑIGA CUELLAR, en caso afirmativo deberá aportar el auto de apertura 

de la misma. 

 

SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. SANTIAGO FERNÁNDEZ BARCO, identificado con C.C. 8.071.008 Y 
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T.P. 206.952 del C.S.J., para que represente a la demandante dentro de 

estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

  

N O T I F Í Q U E S E  

 
 
Cmgl 
      
 
 

  

 
 

 

     

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍNNOTIFICACIÓN POR 

ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 20 de septiembre de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida 
en el correo institucional del Juzgado, el 15 de septiembre de 2022 a las 10:55 
horas. Igualmente le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. EDISON 
ECHAVARRÍA VILLEGAS, identificado con T.P. 275.212 del C.S.J., no presenta 
sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 19 de septiembre de 2022 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto interlocutorio 2176 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 

Demandado  JUAN CAMILO ZAPATA COLORADO 
VILMAR ALEXANDER LAVERDE RESTREPO 

Radicado 05001-40-03-009-2022-00931-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA y en contra de JUAN CAMILO ZAPATA COLORADO 

y VILMAR ALEXANDER LAVERDE RESTREPO, por los siguientes conceptos: 

 

A)-OCHO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEIS PESOS 

M.L. ($8.338.006,00), por concepto de saldo de capital adeudado, 

contenido en el pagaré No. 038004500 aportado como base de recaudo 

ejecutivo, más QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M.L. ($595.432,00), por concepto de intereses 

corrientes o cobros diferidos en la redefinición del crédito, causados desde 

el 01 de mayo de 2020 hasta el 01 de septiembre de 2020, más los intereses 

moratorios liquidados sobre el capital demandado, causados desde el 02 de 
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enero de 2022 y hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales 

serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido por la  certificación de la Superintendencia 

Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a los 

demandados en el acto que disponen del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: El Dr. EDISON ECHAVARRÍA VILLEGAS, identificado con C.C. 

1.017.158.875 y T.P. 275.212 del C.S.J., actúa como representante legal de 

la sociedad Defensa Técnica Legal S.A.S., endosataria para el cobro de la 

entidad demandante y es abogado en ejercicio. Por lo anterior, se le reconoce 

personería para que represente a la entidad demandante dentro de estas 

diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

     

    

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 20 de septiembre de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que el anterior memorial 
fue recibido en el correo institucional del Juzgado el 15 de septiembre de 2022 
a las 16:51 horas. Se deja constancia que la demanda se encuentra 
inadmitida, mediante auto proferido el día 07 de septiembre de 2022. 
Medellín, 19 de septiembre de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor   
                                        

                                                    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto interlocutorio 2178 

Proceso VERBAL ESPECIAL – RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  JOSÉ DUQUE RODRÍGUEZ 

Demandados 
VALENTINA CALVETE LOPERA 
LIGIA JANNETH ORJUELA BUITRAGO 
GLOBAL CARGA S.A.S. 

Radicado 05001-40-03-009-2022-00884-00     
Decisión AUTORIZA EL RETIRO DE LA DEMANDA 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual solicita el retiro de la demanda; el 

Juzgado accederá a la misma, toda vez que la solicitud presentada se 

encuentra ajustada a lo dispuesto en el artículo 92 inciso primero del 

Código General del Proceso, que preceptúa: “El demandante podrá 

retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 

demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario 

auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de 

aquéllas…”. 

 

Sin necesidad de ahondar en más consideraciones, el Juzgado   

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ACCEDER al retiro de la demanda, solicitado por el 

apoderado de la parte demandante, mediante memorial presentado el 

15 de septiembre de 2022, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: No se ordena devolución de anexos, por cuanto la demanda 

fue presentada digitalmente y sus originales reposan en poder de la 

parte demandante. 



TERCERO: Una vez se encuentre ejecutoriado el presente auto, se 

ordena archivar las presentes diligencias, previo el registro de la 

actuación en el sistema Siglo XXI. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el 20 de septiembre de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 16 de septiembre del 2022, 
a las 9:32 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, dieciséis (16) de septiembre del dos mil veintidós (2022)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  2816 
RADICADO  05001-40-03-009-2022-00876-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S. A 
DEMANDADA  CÉSAR EMILIO RENTERÍA  
DECISIÓN  Auto incorpora notificación personal 

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado CÉSAR EMILIO RENTERÍA, la cual fue practicada 

por correo electrónico remitido el 12 de septiembre del 2022 con constancia 

de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa de correo, 

cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
  
 

t.     

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 20 de septiembre del 2022. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el apoderado de la 
parte demandante subsanó los requisitos exigidos dentro del término legal 
concedido para ello, mediante memorial recibido en el correo institucional del 
Juzgado, el día 14 de septiembre de 2022, a las 10:03 horas.  
Medellín, 19 de septiembre de 2022 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DECOLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto interlocutorio 2175 

Radicado 05001-40-03-009-2022-00879-00 
Proceso DECLARATIVO (MONITORIO) 
Demandante  CONALQUIPO S.A.S. 

Demandado  MEDIOS ALTERNATIVOS DE 
CONSTRUCCIÓN S.A.S. 

Decisión ADMITE DEMANDA 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda se encuentra ajustada a los 

presupuestos procesales de los artículos 17, 18, 28, 82, 83, 84, 85, 419 y 

420 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REQUERIR a la sociedad demandada MEDIOS 

ALTERNATIVOS DE CONSTRUCCIÓN S.A.S., para que en el término de 

diez (10) días pague a favor de la sociedad CONALQUIPO S.A.S., las 

siguientes sumas de dinero:  

 

A.- SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA 

PESOS M.L. ($648.550,00), por concepto de capital adeudado por la 

factura de venta No CR-55660, más los intereses moratorios causados 

desde el 27 de mayo de 2020 y hasta la solución o pago total de la 

obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con lo establecido por la certificación de la 

Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

B.- DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUARENTA PESOS M.L. 

($257.040,00), por concepto de capital adeudado por la factura de venta 
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No CR-55667, más los intereses moratorios causados desde el 29 de mayo 

de 2020 y hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales serán 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido por la certificación de la Superintendencia Financiera y 

el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

C.- CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

SEIS PESOS M.L. ($194.446,00), por concepto de capital adeudado por la 

factura de venta No CR-55721, más los intereses moratorios causados 

desde el 03 de junio de 2020 y hasta la solución o pago total de la 

obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con lo establecido por la certificación de la 

Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

D.- TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA  

PESOS M.L. ($364.140,00), por concepto de capital adeudado por la 

factura de venta No CR-55892, más los intereses moratorios causados 

desde el 17 de junio de 2020 y hasta la solución o pago total de la 

obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con lo establecido por la certificación de la 

Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

E.- TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA  

PESOS M.L. ($364.140,00), por concepto de capital adeudado por la 

factura de venta No CR-56061, más los intereses moratorios causados 

desde el 03 de julio de 2020 y hasta la solución o pago total de la 

obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con lo establecido por la certificación de la 

Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

F.- DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA  

PESOS M.L. ($291.550,00), por concepto de capital adeudado por la 

factura de venta No CR-56276, más los intereses moratorios causados 

desde el 22 de julio de 2020 y hasta la solución o pago total de la 

obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media 
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veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con lo establecido por la certificación de la 

Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el 

numeral 8º de la Ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto 

en el Artículo 421 del Código General del Proceso, advirtiéndole a la 

sociedad demandada en el acto que dispone del término de diez (10) días 

para pagar las obligaciones. 

 

TERCERO: Advertir a la sociedad demandada MEDIOS ALTERNATIVOS 

DE CONSTRUCCIÓN S.A.S., que si no paga las sumas indicadas en los 

literales A., B., C., D., E. y F. del presente auto, ni contesta la demanda 

exponiendo las razones concretas que le sirven de sustento para negar 

total o parcialmente la deuda reclamada, se dictará sentencia que 

condenará al pago del monto reclamado por la sociedad CONALQUIPO 

S.A.S., a través de apoderado judicial. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

 
 
     

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 20 de septiembre de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



 
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado 
CLAUDIA PATRICIA TAMAYO TORRES se encuentra notificada personalmente el 
día 29 de agosto 2022, vía correo electrónico, se revisa en el sistema de memoriales 
y no se encuentra memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A 
despacho para proveer. Medellín, 19 de septiembre del 2022 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de septiembre del dos mil veintidós (2022)   
   

Interlocutorio 2120 

Radicado Nro.   05001-40-003-009-2022-00828-00   

Proceso   Ejecutivo Singular   
Demandante   SEGUROS COMERCIALES BOLÌVAR S. A. 

(SUBROGATARIO DE ARACELLY DEL SOCORRO 
NARANJO ARISTIZÁBAL) 

Demandado  CLAUDIA PATRICIA TAMAYO TORRES 

Instancia   Única Instancia   

Temas    Títulos Valores. Contrato de Arrendamiento, 
Cánones de Arrendamiento   

Decisión   Ordena seguir adelante con la ejecución.   
 
 

La sociedad SEGUROS COMERCIALES BOLÌVAR S. A. en calidad de subrogatario 

de ARACELLY DEL SOCORRO NARANJO ARISTIZÁBAL), por medio de apoderada 

judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de CLAUDIA PATRICIA TAMAYO 

TORRES, teniendo en cuenta el contrato de arrendamiento, la póliza de 

seguro de cumplimiento para contrato de arrendamiento y la declaración de 

pago y subrogación aportados, para que se librara orden de pago a su favor 

y en contra de los demandados; razón por la cual el Despacho al encontrar 

reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante auto 

proferido el día 24 de agosto de 2022. 

 
La demandada CLUDIA PATRICIA TAMAYO TORRES, fue notificada personalmente 

por correo electrónico, el 29 de agosto del 2022, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien no dio respuesta a la demanda, ni 

interpuso ningún medio exceptivo.  

 
CONSIDERACIONES 

 
Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

contrato de arrendamiento de vivienda urbana obrante en el proceso, 

cumple con los requisitos formales de la Ley 820 de 2003 y la obligación en 

él contenida, cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del 

Código General del Proceso.  

 

  



 
 

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de SEGUROS 

COMERCIALES BOLÌVAR S. A. (SUBROGATARIO DE ARACELLY DEL SOCORRO 

NRANJO ARISTIZÁBAL), y en contra de CLAUDIA PATRICIA TAMAYO TORRES, por 

las sumas descritas en el auto que libra mandamiento fechado el día 29 de agosto 

del 2022.   

   
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que posteriormente 

se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. G. del Proceso.   

   
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con especificación del 

capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso.   

   
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en derecho 

se fija la suma de $147.000.oo pesos.   

   
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces de 

Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.   

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

t. 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 20 de septiembre del 2022. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1.                $            147.000.oo 
VALOR PAGO NOTIFICACIÓN 
PORTE CORREO cd. 1.                 $                5.000.oo 
VALOR TOTAL                   $            152.000.oo 
 
Medellín, 19 de septiembre del dos mil veintidós (2022)   

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve (19) de septiembre del dos mil veintidós (2022)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2022 00828 00  

  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 2814 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 
 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 20 de 
septiembre del 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el oficio anterior fue recibido 
en el Correo Institucional del Juzgado el día 15 de septiembre de 2022 a las 16:37 
horas.  
Medellín, 19 de septiembre de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO  
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 2848 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
DEMANDADO CARLOS ADOLFO MEJÍA TOBÓN 
RADICADO 05001-40-03-009-2022-00890-00 
DECISIÓN Decreta secuestro establecimiento comercio 

  
 
Se ordena incorporar el oficio presentado por la Cámara de Comercio de 

Medellín para Antioquia, por medio del cual informa la inscripción del 

embargo sobre el establecimiento de comercio propiedad del demandado.  

 
Por lo anterior, el Juzgado,   

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el Secuestro del establecimiento de comercio 

denominado MJ-JEFF AVENIDA POBLADO, distinguido con Matrícula No. 

21-680550-02, ubicado en la Carrera 43 A # 23-18 de Medellín, de 

propiedad del demandado CARLOS ADOLFO MEJÍA TOBÓN. 

 

SEGUNDO: Para la práctica de la diligencia de secuestro sobre el 

establecimiento de comercio, se ordena COMISIONAR a los JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE 

DESPACHOS COMISORIOS DE MEDELLÍN (REPARTO), quien tendrá 

facultades de allanar en caso de ser necesario, subcomisionar, posesionar 

al secuestre designado por el Juzgado, reemplazarlo en caso de que no 

concurra, siempre y cuando se encuentre en la lista de auxiliares de la 

justicia vigente y cumpla con los requisitos exigidos según acuerdo 7339 de 

2010, igualmente tendrá facultades para fijarle honorarios provisionales por 

la asistencia a la diligencia.   

Lo anterior, con fundamento en el art. 38 del Código General del Proceso. 



TERCERO: Como secuestre se nombra a la empresa ASOCIACIÓN 

INTERNACIONAL DE INGENIEROS, CONSULTORES Y PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS, quien se localiza en la carrera 33 3 27 A 91, Torre 3, 

Apto. 2510, Urbanización Citte-Loma del Indio de Medellín, teléfonos: 

55859075, 3004957788 y 3215051701 , correo electrónico: 

agrosilvo@yahoo.es; a quien se le advertirá al momento de la diligencia que 

deberá aportar copia de la caución prestada, dentro de los quince (15) días 

siguientes a la diligencia y en caso de no otorgarla será relevado del cargo, 

deberá además rendir informes mensuales de su gestión. 

 

CUARTO: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos y anexos necesarios 

y remítase los mismos a través de la secretaría en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 11 de Decreto 806 de 2020. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

   

 

Cmgl  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 20 de septiembre de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado JORGE IVÁN 
CÁRDENAS FLOREZ se encuentra notificado personalmente vía correo electrónico 
el día 29 de agosto 2022, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran 
memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para 
proveer. Medellín, 19 de septiembre del 2022.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, diecinueve (19 de septiembre del dos mil veintidós (2022)    
 

    
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2022-00676-00    
Proceso    Ejecutivo Singular    
Demandante    COOPERATIVA FINANCIERA COTRATA  
Demandado   JORGE IVÁN CÁRDENAS FLÓREZ 
Instancia    Única Instancia    

Providencia    Nro. 2118 
Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   
La COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA, por medio de 

apoderado judicial, promovió demanda ejecutiva en contra JORGE IVÁN 

CÁRDENAS FLÓREZ teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, 

para que se libre orden de pago a su favor y en contra del demandado, razón 

por la cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día 11 de julio del 2022.    
   
El demandado JORGE IVÁN CÁRDENAS FLÓREZ fue notificado 

personalmente por correo electrónico el día 29 de agosto del 2022, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.   
     
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en ellos contenida 

cumplen con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.   
 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 



C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor 

de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA, y en contra JORGE IVÁN 

CÁRDENAS FLÓREZ por las sumas descritas en el auto que libra 

mandamiento fechado el día 11 de julio del 2022.    
    
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.    
    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $305.049.30 pesos.    
    
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
 

t.   
  
  
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 20 de 
septiembre del 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 


